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Salud 
Secretaria de Salud 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2025 
Oficio Circular No. DGPyP- 59 -2025 

Asunto: Apartado XI Circular 411/UDPCSG/2025/5776 

CC. TITULARES Y COORDINADORES ADMINISTRATIVOS 
U HOMOLOGOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES COORDINADAS EN LA SECRETARÍA DE SALUD 
PRESENTES 

Con fundamento en el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y en atención a lo 
dispuesto en los artículos 53 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH); 119, 120 y 120 A de su Reglamento; y de conformidad con el Apartado XI "Pasivo circulante del 
ejercicio fiscal de 2025" contenido en el Oficio No. 411/UDPCSG/2025/5776 de fecha 04 de agosto de 
2025, emitido por la Unidad de Diseño Presupuestario. Control y Seguimiento del Gasto (UDPCSG) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público [SHCP], se solicita lo siguiente: 

En el archivo anexo a la presente circular que será difundida mediante correo electrónico, asentar la 
estimación del presupuesto devengado que no tiene trámite de pago al cierre del ejercicio, a nivel 
de clave presupuestaria, asegurando que la información no supere el presupuesto COMPROMETIDO 
conforme a los registros del Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

El formato con la información a integrar, será enviado vía correo electrónico, con la atenta solicitud de 
remitir la respuesta a esta Dirección General, a más tardar el viernes 2 de enero de 2026, mediante 
correo electrónico a las direcciones correspondientes: mauricio.velazquez(cbsalud.gob.mx   

nieves.fonseca(salud.gob.mx. En caso de no contar con la información solicitada en el plazo 
mencionado, esta no podrá considerarse para la estimación correspondiente. Asimismo, se solicita el 
acuse de recepción escaneado, por correo electrónico informando el enlace que hará el envío de la 
información solicitada. 

MTRO. ARTU 	AL /A MARTINEZ 
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